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Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 327 del Código General del Proceso, 

se admite en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintiséis Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, por medio del cual se declaró civil y 

contractualmente responsable al extremo pasivo del litigio.  

 

Es importante advertir que, la alzada que se concedió en el efecto suspensivo, 

por cuanto se formuló apelación igualmente por la parte demandante, ésta 

no presentó los reparos contra la decisión, lo que generaba la decisión de 

declararse desierto por la juez de primer grado. Lo que no ocurrió. 

 

Por consiguiente, en cumplimiento en cumplimiento de lo ordenado por el 

artículo 325 inciso 4º del Código General Del Proceso, por no cumplirse con los 

requisitos para la concesión de ese recurso de alzada formulado por la parte 

demandante, se declara inadmisible, sin que dé lugar a devolverse el 

expediente a la juez de primera instancia ante la formulación del recurso por 

el extremo pasivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 

 
JEVE 
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